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Asunto: Respuesta al radicado de entrada CDMB No. 5225 de 2024. 

Cordial saludo; 

En atención al radicado, por medio del cual denuncia "Tala y quema de dos hectáreas en 

la parcela La Milagrosa, vereda El Fical Alto del municipio de Piedecuesta (. . .)", nos 
permitimos informar que personal adscrito al Grupo Élite Ambiental para la Sostenibil idad 
- GEA de la Subdirección de Evaluación y Control Ambiental - SEYCA, de la Corporación 
Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga - CDMB una vez 
revisado el contenido de la misma, se requiere de mayor información para realizar la 
respectiva dil igencia al lugar de los hechos. 

Ahora bien, con el propósito de coordinar el día y la hora de la inspección técnica ocular al 
predio; de manera atenta le solicitamos ampliar la información, aportándonos de ser 
posible coordenadas o un número telefónico donde podamos comunicarnos, con el fin de 
acceder o ingresar con precisión al predio donde se realizaron las presuntas 
intervenciones a los recursos naturales, datos que permitirán a los profesionales 
asignados para el caso, realizar dicha di l igencia. 

Para cualquier pregunta adicional o información complementaria, estamos a su 
disposición a través de nuestros canales institucionales: ventanilla única en la Carrera 23 
# 37 - 63 (Bucaramanga) o correo electrónico institucional info@cdmb.gov.co. También 
puede contactarnos mediante el PBX: (607) 6970241 o la Línea Gratuita: 018000180527. 

Atentamente, 

Proyectó aspectos 
técnicos 

Vo. B. 

Oficina 
Res onsable 

Lyda Johanna Pineda Castellanos 

Diego Enrique Vargas Vega 
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Coordinador Grupo Élite Ambiental 
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